
 
  

     Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 

                                 Facultad de Ciencias Biológicas 

                                    Secretaría Académica                                 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 370-2025-FCB-UNAP 

Iquitos, 15 de agosto de 2025 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y a la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha - distrito de San Juan Bautista - provincia de Maynas - Loreto, Perú. 
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO 
El Decreto N.º 465-2025-D-FCB-UNAP, de fecha 15 de agosto de 2025, mediante el cual se adjunta El Oficio Nº 179-DUIFCB-
UNAP-2025, de fecha 14 de agosto de 2025, presentado por la Directora de la Unidad de Investigación de la FCB, Blga. TERESA 
DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra; quien solicita la exclusión de autor de tesis, al bachiller AIJ WAJAI CHAYAT, de la Escuela 
Profesional de Acuicultura;  
 
CONSIDERANDO 
Que, con Oficio Nº 179-DUIFCB-UNAP-2025, de fecha 14 de agosto de 2025, presentado por la Directora de la Unidad de 
Investigación de la FCB, Blga. TERESA DE JESUS MORI DEL AGUILA, Dra; quien solicita la exclusión de autor de la tesis titulada: 
“CARACTERIZACIÓN DE LA PESQUERÍA DE CONSUMO HUMANO EN CRECIENTE Y VACIANTE DEL SISTEMA DE COCHAS DE 
SHOROYA, DISTRITO DE MORONA, DATEM DEL MARAÑÓN”, al bachiller AIJ WAJAI CHAYAT, de la Escuela Profesional de 
Acuicultura, a solicitud del Bachiller JIMMI ROC GONZÁLES GUEVARA; 
 
Que, con solitud S/N, del Bachiller JIMMI ROC GONZÁLES GUEVARA, de la Escuela Profesional de Acuicultura solicita el retiro 
del bachiller AIJ WAJAI CHAYAT como autor de la presente tesis, que por motivos personales y laborales, permaneció ausente, 
durante el desarrollo y ejecución del mencionado trabajo de investigación;  
 
Que, mediante Resolución Decanal N° 431-2022-FCB-UNAP, de fecha 26 de setiembre del 2022, se DECLARA expedita para 
ejecutar el Plan de Tesis “CARACTERIZACIÓN DE LA PESQUERÍA DE CONSUMO HUMANO EN CRECIENTE Y VACIANTE DEL 
SISTEMA DE COCHAS DE SHOROYA, DISTRITO DE MORONA, DATEM DEL MARAÑÓN”, presentado por los bachilleres Jimmi Roc 
Gonzáles Guevara y Aij Wajai Chayat de la Facultad de Ciencias Biológicas- Escuela Profesional de Acuicultura – Datem del 
Marañón, asumiendo doce (12) meses de ejecución; así mismo se reconocer a pedidos de los recurrentes como ASESORES del 
Plan de Tesis al Blgo. HERNÁN FLORES MARTÍNEZ y Blgo. JOHNNY HUAMÁN RENGIFO. 
 
Que, dando cumplimiento al visto y a los considerandos, esta decanatura tiene a bien emitir la resolución decanal la exclusión 
del bachiller AIJ WAJAI CHAYAT de la Escuela Profesional de Acuicultura, como uno  de los autores de la tesis titulada: 
“CARACTERIZACIÓN DE LA PESQUERÍA DE CONSUMO HUMANO EN CRECIENTE Y VACIANTE DEL SISTEMA DE COCHAS DE 
SHOROYA, DISTRITO DE MORONA, DATEM DEL MARAÑÓN”; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el ESTATUTO, el REPUNAP y el 
Reglamento de Grados y Títulos;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO UNICO. - EXCLUIR, al bachiller AIJ WAJAI CHAYAT de la Escuela Profesional de Acuicultura, como autor de la tesis 
titulada: “CARACTERIZACIÓN DE LA PESQUERÍA DE CONSUMO HUMANO EN CRECIENTE Y VACIANTE DEL SISTEMA DE COCHAS 
DE SHOROYA, DISTRITO DE MORONA, DATEM DEL MARAÑÓN”; 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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